
Quito, 2 de enero de 2019 

Señor 
SANTIAGO ESTRELLA SILVA 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN FRANCISCO DE 
GUAYLLABAMBA "FRAYGUALLA S.A.” 
Presente.- 

Yo, JÁCOME MINANGO MARÍA ROSARIO, con cédula de ciudadanía N% 1707367643, de 

nacionalidad ecuatoriana, accionista de la Compañía de Transporte Pesado San Francisco de 
Guayllabamba FRAYGUALLA S.A, por medio de la presente pongo en su conocimiento que 
transfiero de manera libre y voluntaria 1 (una) acción de valor nominal $15.00, a favor del Sr. 
GUZMÁN CASTRO FRANCISCO MIGUEL, con cédula de ciudadanía N* 1714167721, de 
nacionalidad ecuatoriana, con la finalidad de que sea registrada en el libro de acciones y 
accionistas de la Superintendencia de Compañías. 

La inversión es de carácter nacional. 

Firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente, 

1 , Z 2) 

JÁCOME MINANGO MARÍA ROSARIO GUZMÁN CASTRO FRANCISCO MIGUEL 
C.C. N* 1707367643 CC. NS. 1714167721 
CEDENTE CESIONARIO.
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
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